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ESTACIÓN FLUVIAL 
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CORRESPONDE EXPTE. 4112-12.384/99 Y 4112-19.356/01 

 

TIGRE, 11 de noviembre de 2009.-  

VISTO:  

El contrato celebrado por el Departamento Ejecutivo con la empresa 
Arcos Dorados Argentina S.A., y,   

CONSIDERANDO:  

Que corresponde su registro conforme lo establece el Decreto 981/02.  

Por ello, el Secretario de Gobierno en uso de facultades delegadas por 
Decreto 912/93  

R E S U E L V E  

ARTICULO 1.-

 

Registrar y poner en vigencia el Contrato celebrado el 11 de noviembre de 
2009 con la empresa Arcos Dorados Argentina S.A., cuyo original se incorpora como 
anexo de la presente, destinado a la remodelación y explotación del local Nº 14 de la 
Estación Fluvial Municipal Domingo Faustino Sarmiento por el plazo de diez (10) años, 
y construir instalaciones en el Hospital Comunal de Tigre.  

ARTICULO  2.-

 

Dése a los Registros Municipales de Normas y de Contratos y 
Licitaciones. Notifíquese. Cúmplase. 
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Anexo I -

 
Inversión en el local de la estación Fluvial de Tigre.

 
Imágenes de la propuesta

  
Vistas exteriores

    

Desde el Río

   



Desde Av. Mitre

    



 
Plantas interiores

 
Planta baja

    



 
Nueva planta alta

    

Inversión

 

La inversión total de la obra de ampliación y reimagen no será inferior a $1.500.000. 

 

Cronograma de obra

 

La obra tiene una duración estimada de 120 días corridos desde la obtención del permiso 
municipal de obra. 

  



 
Anexo II 

 
Donación en el hospital Municipal de Tigre

  
Imágenes de la propuesta de remodelación de la guardia pediátrica y consultorios.

  
Vistas interiores

    



  

Vista de planta (la zona sombreada no se interviene)

   

Inversión

 

La inversión total de la obra de adecuación de

 

la guardia pediátrica del hospital Municipal de Tigre 
no será inferior a $250.000

 

Cronograma de obra

 

La obra tiene una duración estimada de 90 días corridos desde la obtención del permiso municipal 
de obra. 
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